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los beneficios de carácter fiscal a la industria de don Máximo
Riera García. de Gijón (Oviedo), previamente clasificada en el
Sector Industrial Agrario de Interés Preferente e:\, «Higieniza
ción y esterilización de leche y fabricación de productos lác
teo.s}~,

Este Ministerio, de conformidad con las disposiciones vigen
tes, aceptan<lo el traspaso autorizado por el Ministerio de Agri
cultura, ha dispuesto el cambio de titularidad de Hl industnH
de que se trata, por la que se transfieren los beneficios recO
gidos en la Orden de 26 de marzo de 1968 a la Empresa «Cen
tral Lechera de Gijón, S. A)} (LAGISA), que se entenderáa
otorgados a todos los efectos en su lugar y con la misma finali
dad, y la que asumirá igualmente las obligaciones establecidas
en la vigente legislación sobre la materia.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y ef-'X:tos
Dios guarde a V. L muchos años.
Ma<irid, 9 de abril de 1969.

ESPINOS." .sAN MARTl N

Ilmo. Sr. Subseeretario de Hacienda.

ORDEN de 14 de abril de 1969 por la que se aprue
ba la modificación de Estatutos sociales llevada a
cabo por la Entidad «Selva, Sociedad Mutua ele
Seguros» (M-lB7), acordada por Junta general e:1'
traordil1aria de 26 de junio de 1968.

Ilmo. Sr.: Por la representación legal de la Entidad «Selva.
Sociedad Mutua de Seguros», domiciliada en Madrid, calle de
Colume]a. número 17, se ha instado la aprobación de las modi
ficaciones llevadas a cabo (,ll sus Estatutos sociales. para lo
que ha presentado la documentación pertinente;

Visto el informe favorable de la Subdirección General de Se
guros de ese Centro directivo, y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar las modificaciones
llevadas a cabo por «Selva, Sociedad Mutua de Seguros» en sus
Estatutos sociales, acordadas por la Junta general extraordina
ria de mutualistas. celebrada con fecha 26 de ,junio de 1968-

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1969.-P. D., el Subsecretarío. José

María Latorre.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y PresuPllestO'

repetida calle, ','~ decir, la lUna edincable; no obstante, posee
el solal· de b lmslna una superficie de 741 metros cuadrados,
y que después de fracasar ws negociaciones: de compra fué
cuando inicló d expediente de expropiación, habiéndose pro
bado en el mismo que la finca se halla en buen estado de
conservación v no se encuentra abandonada y que el Rector
de la Universidad de Sevilla. al que corresponde la informa
ción pertinente 1301' tratarse de un Centro de enseñanza ubi
cado en dicha ciudad. haciendo suyo el evacuado por la Ins
pección de Enseñanza. Primaria. estima que no tiene. a su
juicio, h'Uticient€ fuerza h:gal en la incoación de un expedien
te de expropiación forzosa la existencia de una Escuela-hogar
con carúcter de- provisionalidad. ya que sería requisito previo
la autoriZaciol1 de este Ministerio para la realización de las
obras que se proponen. pue¡, en el artículo 30 de la Ley de
Educación Primaria (texto refundido por Decreto número 19;~/

19ti7. de ::' de febrerol ,sE' reberva el derecho de creación para
las citadas Institucíone¡;. el Estado y Corporaciones públicas.
y Slelll¡:ne COulO f'H toda construcción eseolar, teniendo en cUen~

tu la cirCUH;.;tancia de )a necesidad. ubicación df'] edificio. apro
bación del proyecul, f'tc"

Visto el Decreto 2070. de 11 de septiembre de 1964; el texto
refundido de la L{>v de Educación Primaria por Decreto de 2 de
febrero dp 1967, el Real Decretú de 27 de septiembre de 1912,
la Instrucción de 2-1 de Julio de 19U y denülS disposlciones aplí
cabl€,s a b maLt-ria:

Considel"ando Qve no na Quedado acreditado sea necesario
paTa el futlelonal1lÍento de la Fundación «Hispalís» la expropia
cion lor7,03a de la finca número 11 de la calle de Alejandro Co
llmües. de Sevilla. por cuanto la Escuda-hogar que tiene instala
do en pI numero 9 de In misma calle lo está en régimen de
provisionalidad y hls tnZúnes que ¡.;e alegan para su expropia
ción no justifican en modo algunQ la. aplicación de una medida
tan e-xcepcional y urgente como la propuesta,

Este Ministf'"f"io, a propuesta de la Sección de Fundaciones
,v de eonfonnidad enn el dictamen (le la Asesoria Juridica, ha
resuelt,o·

:.0 Dec!,arar mjustificafla la aH:e~;¡dad de expropiación tor~

zo:s:l de la linea número 11 de la calle de Alejandro eollantes.
d(' Se-viHa, por )n Fundación «HísjJalis»

:?o ComutHi.::tl' p,sta resolución a la Com1sH'm Provmc1al de
Servicios Técnicos de aquella capital para- su conocimiento y
not,ificación :1 lo" irteresf:(los

Lo d!;,;ü ¡¡ V ¡ para BU conucimie-nto V IO'Jf'dos
Dios gual"C:f' ~I V 1 muchos añü;;.
Madrd :',~ d' leiJrero de 1969

V1.LLAR PALASI

(lmo. Sr "~\JiF!:{'rNarlC del Departameuto

ORDEN de 24 de febrero de 1969 por la que se
deníega la necesidad de expropiadón jorzosa de !a
finca número 11 de la calle Alejandro CoUantes,
de Sevilla. por la Fundación «Hispali.'m.

Ilmo. Sr.: Visto este expediente; y
Resultando que la Fundación «Hispalis» promovió en 1 de

abril de 1968 expediente de expropiación de la finca número 11
de la calle de AleJandro Collantes. en su calidad de propieta
ria de la finca número 9 de la misma calle, en la que tiene
instalada con carácter de provisionalidad una Escuela-hogar que
acoge a niñOs de población diseminada en régimen de il1tel'na~

do. subvencionándose con cargo a los presupuestos estatales
los sueldos de Maestros y al Patronato de Igualdad de Oportu
nidades los gastos del internado, sin que pueda t"ijarse con
exactitud la mat·ricula de los niños acogidos a la misma para
los cursos subsiguientes por que ello depende de la distribución
de los fondos de P. 1. O en orden a las necesidades de las
provincias, alegándose como razones principales para la expro
piación, junto a la proximidad de la finca. su estado de aban
dono desde hace varios años, la inexistencia de obra de fábrl
ca de valor alguno y la limitación que a su uso produce el
plan de urbanización 2-B de Sevilla, que para la citada finca
establece una amplia zona verde no aprovechada por su aC
tual propietario, así como la existencia de varias hi9Dtecas y
embargos qUe la inutilIZa prácticamente ~ra la venta;

Resultando que abiert·a información publica por la Comisión
Provincial de Servicios Té<:nicos de Sevilla. de acuerdo con
el artículo tercero del Decreto 2070, de 11 de septiembre de
1964. se ha acreditado formalmente que el Presidente del Pa
tronato Oe la FundaCión «Hispalis». don Juan Lara Lara. f01"
muIó. por escritn en 13 de febrero de 1968. proposiciones de
compra al propIetario de la finca que se pretende expropiar.
don Manuel del Toro Pérez, por la cantidad de 300.000 pesetas,
valorando al precio de 1.000 pesetas 300 met·ros cuadrados que
precisa, según manifiesta, para 1& ampliación de la Escuela
bogar que tiene lniWa<l" 1<\ Fundación en .1 número 9 de 1<\

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA (1 nDEN de 22 de l1W1'ZO de 1969 por la que se dotan
I')! la. Facultad de Derecho de San Sebasl.ián, de la
U Ilúersidad de Valladolid, las plazas de Profesore:s
w¡repados que se menciona1/..

!lmo Sr.. De acuerdo con los preceptos contenidos en la Ley
83/1965, de 17 de julio, :.mbrf' Est·ructura de la Facultades Uni
versitarias y su Profesorado. en la Ley de Presupuestos vigentes
y en el Decreto 1242fH167, de 1 de junio

Este Ministerio ha dispue¡,,1;o;

Primero,·-8e dotan en la Facultad de Derecho de San Se
bastián. de la Uwver.sidad de Valladolid. las plazas de Profesores
agregados de Universidad que a continuación se relacionan:

,(Derecho Natural .11 Filosofía de-l Derecho);>.
(Derecho p{)lltiC(}))

Segundo,-L<t doLacüm de las plazas de Profesores Agregados
a que se refit~re el númpro anterior tendr<í.n efectos econ6micos
de 1 de octubre (lel corriente aüo

Lo digO a V 1 para su eonoeimientü y eí'f>Ctos.
Dios guardt' r V L muchüs año!:i
Madrid. '2'2 de lllarzu de 1969

VILLAR P ALASl

Ilmo. Sr Dirh'1(,j ~~f'r.era) df" Enscúanza, Superior e Investigación.

(¡}UJEN de 24 de mar;:;o de 1969 por la que se dota
"1/ fa Facultad de Filosofía li Letras de la UníveT
,,,idad de Sevilla la plaza de Profesor agregado de
((JJi;,taria del Arte Moderno 1: Contem.poráneo».

Ilmo. Sr. A propuesta de la Facultad .Y Rectorado correspon
diente y de acuerdo con los preceptos contenidos en la Ley 83.;
1966, de 17 de julio, sobre Estructuras de las Facultades Univer
sitarias y su Profesorado. y en el Decreto 1200/1966, de 31 de
marzo,


